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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se ha de señalar la 

audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P., para el SEIS (06) DE ABRIL 

DEL 2021 a las 09:00 de la mañana.  

 

Se advierte que para la fecha tanto las partes como sus apoderados deben 

comparecer a la diligencia para llevar a cabo las etapas que allí se deben de 

resolver, so pena de aplicarse las sanciones por inasistencia que contempla la 

norma en cita.  

 

Así mismo, se indica que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a 

través del aplicativo Microsoft Teams, aun cuando, para esa época, se haya 

restablecido el ingreso al edificio José Félix de Restrepo. 

 

Por último, y al tenor de lo establecido en el parágrafo del numeral 11 de la 

norma en comento, con la finalidad de concentrar la recepción de los 

interrogatorios con la práctica de las demás pruebas, alegatos de conclusión 

y la sentencia, se decretan los siguientes medios de defensa: 

 

1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTAL: En su valor legal, téngase en cuenta los títulos valores aportados 

por la parte demandante de conformidad con lo previsto en el artículo 173 

inciso 2 del C.G.P. y 245 ibídem.   
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2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

 

DOCUMENTAL: Se abstendrá el Despacho de decretar la prueba documental 

solicitada por la parte ejecutada, toda vez que, la misma promotora  de salud 

“COOMEVA” refiere un CD que se aportó con la réplica a la demanda,  

cunado con ella no vino  adjunto, máxime  que la respuesta se dio de forma 

virtual, de donde es imposible aportar un CD.  Salvo que se hubiese presentado 

escaneado o digitalizado. Cosa que brilla por su ausencia. 

  

TESTIMONIO: De conformidad con el artículo 213 del C.G.P., se cita a Marcela 

Gaviria Montoya y Deymler Silva Salazar, para que, en la audiencia 

convocada en la presente providencia, comparezcan a rendir testimonio para 

los fines previstos en la contestación a la demanda (Archivo digital 08).  

 

Es importante aclarar que la recepción de la prueba se llevará a cabo por 

medios virtuales, razón por la cual se hace improcedente  la comisión rogada 

para recaudar la declaración de la testigo en referencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE    

 

 

                           YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

    JUEZ 
 

 

JEVE 
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